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CONTRATO DE OBRA No.CONTOP-0O3 -20rc
CONSTRUCCIÓN DE MUSEO SEGUNDA ETAPA EN CABECERA

MUNICIPA.L DE CONCEPGIÓN DE BUENOS AIRES JALISCO.

En Concepción de Buenos Aires Jalisco, a los 30 treinta días del mes de Diciembre del
año 2Of 3 dos mil trec€, comparecen por una parte el H. Ayuntamiento Constitucional de
Concepción de Buenos Aires Jalisco, representado por el Lic. Gonzalo Zúñiga Arias, C.
Miriam Aidee Contreras Luna, C. Jose Inés Díaz Delgadillo, en sus respectivos caracteres
de Presidente Municipal, Síndico y Encargado de Hacienda Municipaldel H. Ayuntamiento
Constitucional de Concepción de Buenos Aires Jalisco respectivamente, a quienes en
sucesivo se les denominará "EL AYUNTAMIENTO", y por la otra parte el representante
legal de la Empresa Los Arcos Construcción y Complementos S.A. de C.V. el Ing. José
Romero Tapia a quien en lo sucesívo se le denominará "EL CONTRATISTA", a fin de
ceiebrar un contrato de obra pública de conformidad con las siguientes declaraciones y
cláusulas:

DECLARACIONES

I. EL AYUNTAMIENTO dECIATA:

l.l.- Que representa al Municipio de Concepción de Buenos Aires Jalisco, entidad

de orden público, que de conformidad con el articulo 115 fracción lde la ConstituciÓn
política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del artículo 73 y 80 fracción Vll y BO

de la Constilución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, está investido de

personalidad jurídica y capacidad para manejar su patrimonio conforme a la ley, que tiene

su domicilio en Palacio Municipal ubicado en Constitución No. 11 once de esta

municipalidad.

1.2.- eue el ciudadano Lic. Gonzalo Zúñiga Arias en su carácter de Presidente

Municipal del Ayuntamiento, tiene facultades suficientes para suscribir el presente

contrato, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 47 fracciones l, ll y Xl y 52

fracción ll ambos de la Ley del Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de

Jalisco.

1.3.- eue con el fin de satisfacer una necesidad de orden público de interés y

beneficio cotectivo se acordó por unanimidad en ses¡ón ordínaria del H. Ayuntarniento,
TCAIIZAT IA ObrA dC IA CONSTRUCCIÓN DE MUSEO SEGUNDA ETAPA EN CABECERA

MUNICIPAL DE CONC.EPCIÓN DE BUENOS AIRES JALISCO.

1.4.- Después del análisis efectuado por EL AYUNTAMIENTO, se deterninó

asignan la obna de referencia a la Empresa Los Arcos Construcción y Complementos S.A.

de C.V. representada legalmente por el Ing. José Romero Tapia, en virtud de ofrecer las

mejores condiciones ¡¡ garantías en la calidad y durabilidad de la obra.
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1.5.- Por encontrarse en el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal20lB dos
mil trece en lo correspondiente a Obra Pública; por la pnorización efectuada por
COPLADEMUN y ratificada por Ayuntamiento, y con las facultades ejecutivas y otorgadas
a las personas que representan a este H. Ayuntamiento en el presente convenio se
procede a su firma.

1.6.- Que la presente asignación se basó primordialmente en que la propuesta por
EL CONTRATISTA para la ejecución de la obra, representó la obtención de fas mejores
condictones de contratación para el Municipio, en sus aspectos legales, técnicos y
económico, además dicha propuesta reunió las condiciones necesarias que garantizan el
cumplimiento del cóntrato y la ejecución satisfactoria de la qbra en cuanto a un menor
costo y empleo de materiales de mejor calidad, resistencia y durabilidad, igualmente se
consideró que EL CONTRATISTA contara con la experiencia, legalldad, capacidad
ee¡nÓmica, téenica y administrativamente congruente con los trabajos a realizar.

ll. EL CONTRATISTA declara:

11.1.- Que es persona Moral y está registrado ante la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público con la clave de! Registro Federal de Contribuyentes ACC071t23LL9 y que
tiene su domicilio fiscal en Calle Federalismo Sur No. 546 quinientos cuarenta y seis Int.
103 ciento tres, Col. Moderna, C.P.44190 cuarenta y cuatro mil ciento noventa en
Guadalajara, Jalisco.

11.2.- Que su actividad profesional le permiüe la realización de todo tipo de obras de
ingeniería, tanto de obras públicas como privadas, que cuenta con la organización y
elementos materiales, humanos y técnicos adecuados para realizar Ia obra descrita con
antelación y materia delpresente contrato.

11.3.- Que ha inspeccionado debidamente elsitio de la obra objeto de este contrato
a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución, que previamente a
esta fecha presentó a consideración del AYUNTAMIENTO, presupuesto respectivo, que
conoce los detalles concernientes a la obra requerida, comprometiéndose a la ejecución
de este @ntrato, aplicando toda su experiencia, conocimiento y los procedimientos más
eficientes para la realizaeión y cumplimiento de sus obligaciones.

lll.- AMBAS PARTES declaran:

Que aceptan el presupuesto y programa de obra que da origen a este contrato.

CLAÚSULAS

PRIMERA: OBLIGATORIEDAD.- EL CONTRATISTA se obliga con EL AYUNTAMIENTO
a ejecutar la obra mencionada en la declaracién 1.3 y 1.4 de este contrato bajo su
responsabilidad y dirección profesional, queda expresamente convenido que la obra a
eiecutar, se apegará estrictamente a los conceptos contenidos en el presupuesto definido
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a través de los precios unitarios o indicadores de costos acordados, así mismo EL
CONTRATISTA deberá de observar las especificaciones que la Dirección de Obras
Públicas señale.

SEGUNDA: IMPORTE DE LOS TRABAJOS.- AMBAS PARTES establecen que tos
trabajos que ejecutará el contratista antes mencionado son los siguientes:

CONSTRUCCION DE MUSEO

PREUMIiIAR€S DE OBRA

Tra6 y nh,ehcion con equ¡po topográfico, estabfeciendo
ejes de referencb y bancos de nivel, incluye: materiales,
mano de obn, equipo y herramienta. (Hasta 5OO mZ)

Compactaciffi del teneno nalural a maqu¡na, incluye:
coslo del eqdpo, mano de obrá y herram¡enta

Relleno con tepetate, compactado a máquina al 95%
proctor, adicbnando agua, para grandes rrolumenes,
incluye: mano de obra, equipo y herramienta.

TOTAL PRELIÍIIINARES OE OBRA

CIMENTACION.

E¡<camción a cíelo abiefto a máquina en material tipo fl-
A, de O.0O a -2.0O m, incluye; carga a cam¡ón, mano
de obra, equ¡po y henamienta.

Cimiento de piedra bra.za, asentada con mortero
cemento srerla 1:4, acabado común, inchrye: mater¡ales,
acaffeos, coftes, desperdicios, mano de obra, equipo y

'tenamienta.

Ptant¡lla dé 5 cm, de espesor de concreto premezclado
de Fb=lO0 kg/cm2, incluye: preparación de la superficie,
nivefación, rEestreado y colado, n¡ano de obra, equipo
y herramienta.

Zapata aislaia (Z-1) de 2.00ú.OOO.3O m. de concfeto
preÍ€zclado de Fb= 25O lq/cm2, armada con varilla del
No. 5 a ada fr c|ns. én ambos sentldos incfu)re:
mater¡ales, careos, mano de obra, equipo y
henamienta.

Zapata aislada (Z-2) de 2.30)¿.3{}¡0.35 m. de concreto
premezclado de Fb= 250 kg/cm2, armada con varilla del
No. 5 a cada 2O cms. en ambos sentidos incfuye:
materiales, c¿¡rreos, mano de obra, equipo y
henam¡enta.

Zapata aislada (Z-3) de 2.2M..2frfr.35 m. de concreto
premezclado de Fb= 250 kg/cm2, aimada con wrilla del
No. 5 a cada 2O cms. en ambos sentidos incluye:
materiales, car¡eos, mano de obra, equipo y
heram¡enta.

Zapata a¡slada (Z-4) de 1.5(},(15OIO.2O rü. de concreto
premezclado de Fb= 25O ltrg/cm2, armada con \¡ar¡lla del
No. 4 a cada 20 cms. en ambos sentidos incluye:
materiales, cafieos, mano de obra, equ¡po y

669,7700 $18,79 $12.584,98

M2 669,r¡00

334,8900

$6,36

$258,57

$f 03.43723

2i4.9600 $78,70 $16.917.35

n8,75AO $1.307,66 $299.127,23

M2 214.9600 $113,49 $24.395.8'1

PZA 5.0000 $10.396,07 $51.980,35

PZA 2,0000 $12.004,80 $24.009,60

8,0000 $6.471,65 $51.773,20

M2

M3

$4.259,74

$86.592,51

M3

P¿A 2,0000 $4.O22,31 $8.044,62
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heffamienta.

Zapata aislada (Z-5) de 1.80x1.80x0.25 m. de concreto
prernezctado de Fb= 250 lg/cm2, annada con r¡arilta del
No. 5 a ada N cms. en ambos sentidos incluye:
mater¡ales, caíeos, mano de obra, equipo y
heramifftia.

Zapata aisfada (Z€) da 3.7(X3.7OO.SO m. de concreto
premezchdo de Fb= 250 lg/cm2, armada con \rarilla del
No. 5 a cada 20 cms. en ambo6 sentidos irrcluye:
materiales, carreos, mano de obra, equipo y
herramienta.

TOTAL CIMENTACION.

MUROSyCOLUMNAS

Cimbra en columnas circulare de 65 c¡n. de diáretrc.
con sonofubo, incluye: cimbra de apoyo, descimbra,
mano de obra, equi po y henamienta.

Columna circular {C-l) de 60 cms de diametro. de
concrelo hectro én obra de Fb=25i) kg/cmz. armado con
18 lerillas dd No. I y con I estribos del No.4 a cada 10
cms. Incluye: mater¡ales, acaÍeos en canetilla a 20
Tts. y 9on polea hasta el nivel +6 , co¡tés, traslapes,
desperdicios, habílitado, acabado común, timpieza,
equipo y henamienta.

Golumna circular (C-2) de 6O cms de d¡ametro, de
concreto hecfp en obra de Fb=2SO lqg/cm2, afmado con
24 vadllas dd No. I y con 1 est¡¡bos del No.4 a cada 1 0
cms. lnc¡uye: mater¡ales, acareos en oanetilla a 20
mls. y con poléa hasta el nivel +6, co¡tes, tradapes,
desperdicios, habilitado, acabado común, limpiez¿,
equipo y henamienta.

Columna circrjlar (C€) de 60 cms de dbnetro. de
concreto hecfio en obra de Fb=250 k€/cm2, a¡mado con
16 varilhs del No. 8, 8 varitfas del No. 1O y con 1
estribos del No.4 a cada 10 cms. Inclu!€: máteriales,
acarreos en canetilh a 20 mts. y con polea hasta el
nivel +6 , oofes, trashpeg desperdicios, hab¡litado,
acabado com{¡n, limpieza, equ¡po y herramienta.

Columna circular (d4) de 60 cms de diametro. de
coñcreto h€ct¡o en obra de Fb=250 kg/cm2, armado con
1O varillas del No.,8,20 varillas del No. 10 y con 1
estr¡bos del No.4 a cada 10 cms. Incu)re: materiales,
acarreos en canetilla a 20 mts. y con polea hasta el
n¡vel +6 , cones, trashpes, desperdicios, trabilitado,
aabÉdo común, limpieza, eguipo y herramienta.

PZA 3.0000 $s.142,24 815.426,72

PZA 1,0m0 $30.877.18 $30.877,18

101,2300

----Tet@s-

$1-195,55 $121.025,53ML

ML

ML

35,8300 $3.560,63 $127.577,37

33,1000 $3.374,18 $111.685.36

8,6500 $3.696,22 $31.972,30

15,1000

,

$4.639,96 $70.063,40

7,9000 $4.912,37 $38.807,72

ML

ML

Columna circular (C€) de 6O cms de diametro, de
concreto hecf¡o en obra de Fb=25O kg/cm2, armado con
30 verillas del ño. 10 y con I es,tribos def No.4 a cada
10 crns. Inoluye: mater¡ales, acarreos en carráilb a 20
mts. y con polea hasta el nivel +6 , cortes, tras¡apes,
desperdicios, habilítado, acabado común, limpieza,
equipo y henamienta.

Trabe [f-2) de concreto 8O€O cm. de concreto

ML

PZA 1,0000 $101.334.47 $101.334.47
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premézclado de Fb= 250 l1g/cm2, armada segun diseño
estructural, incluye: cimbrado, desc¡mbrado. mano de
obra, equipo y heramienta.

Trabe {T-4) de conceto 8O€0 cm. de concreto
preme¡dado de Fb= 250 kg/cm2, armaú segun diseño
estructural, hcluye: cimbrado, descimbrado, mano de
obrá, equípo y heramienta.

Trabe O-5) de concreto premezclado de F,c= 250
(g/cmZ, armada segun diseño edrucfuraf, ¡ncfuy€:
cimbndo, descimbrado, mano de obra, equ¡po' y
heram¡enla.

Trabe (1.6, T-f de concr€to premezchdo de F.c= 250
l€/6fl2, armada €egun dbeño esúructural, inekrye:
cimbrado, desci¡nbrado, mano de obra, equ¡po' y
herambnta.

Trabe (T€) de concreto premezclado de F,c= 250
kglün2, anfiada segun dbeño estructural, ¡ncbye:
cimbrado, descimbrado, mano de obra, equipo y
heramienla-

Tnbe (r-f) armada segun d¡seño estructural. inclur¡e:
cimbrado, descimbrado, mano de obra, €qu¡po' y
l|eramienta.

T_rab€ F-3) arnada segun dlseño estructurat, irrcluye:
c¡mbrado, desc¡mbrado, mano de obra, equipo y
heramienta.

Mu¡o_de J8cm. de espesor a base de bbique rojo
recocido de 14 cm. con cadenas y ca$illos de 15d0
cm, con apl¿iriado de yeso por ambas ca|as, recubiertas
con pintura de ünilica vinimex.

ToTAL MUttOS yCOLUMHAS

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

1,0000

1,0000

1,0000

$81.696,33

$80.848,85

$384,51

$81.696,33

$80.848,85

$384,51

I,0000 $98.613.73 $98.613,73

1,o0oo $111.861,54 $111.861.54

2,@OO $40.524.78 $81.(X9,56

'1,0000 $43.050.29 $43.050.29

M2

LOSA

Losa P-1 de entrep¡-so t¡po fter!"ada de 30 cma de
espesor de sncreto pren¡ezclado de Fb=250 lqg/cm2,
armado, armada según prsyecto est¡uctural @¡ acero
de Fy= 4,200 fig/cmz, det No. 3 y 4, en trabes
intermedias y perimetrale8, aligerada a base de caseton
de poli esiireno de 1.2 tor¡/m3, en medidas de 100X45
cms. capa de compf€slón de 4cms. de espGor arma&
con malla ehdrosoldada 6x6-10/10, lncluye: cimbra y
desc¡mbra, ücarféos, eler¡aciones, andam¡os, materiales,
colado, vibrado, heramienta, mano de obra, eqdpo.
limpieza y todo lo necesario para su conec'ta ejecucón

Losa F-2 de entrep¡só tipo nenrada de 3O ems. de
espesor de cóncietó premezclado de F'c=250 kg/crn2,
armado, armada según proyecto estrucfurál con acero
de Fy= 4,2OO kgicm2, del No. 3 y 4, en trabes
íntermedias y perimetrahs, atigerada a base de caseton
de poli e*ireno de 12 bn/m3, en medidas de 1ü)X{5
crns. capa de compresión de 4 cms. de espesor armada
con malla ebdrosoldada 6x6-10/10, Incluye: cimbn y

_-_TTffimoF-

1,0000 $62.%9.27 rcz.269.27

PZA 1,@O0 $29.088,13 $29.088.13
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desc¡mbr¿, acaneos, elevaciones, andam¡os, materiales.
cohdo, vibrado, herram¡énta, mano de obra, eguipo,
límp'teza y todo lo necesario para su conecta ejecución

losa P--3 de entrepiss tFs nervada de @ ems. de
espesor de cor¡creto prernezclado de Fc=25O kgi/cm2,
armado, armada según poyecto eskuciur¿l con acero
de Fy= 4,200 Kq/cm2, dél No- 3 y 4, en trabe.s
intermedias y perirnetfales, atigerada a bas de caseton
de poli esÍíreoo de 1.2 bnlm3, en medidas de 1O0X4E
cms. capa de compfesón de 4 cms. de espesor armada
con malh eledrosoldada 6)6-10/10, lncluye: cimbra y
descimbra, aarreoq elevacir2nes, andam¡os, fiEteriales,
colado, vibrado, herramienta, mano de ob'ra, equipo,
limpieza y todo lo necesario pará su corecta ejecucón

Losa P-4 de entrepiso tipo nervada de 30 cms. de
espesor de concreto premezclado de Fc¡2S0 kglcm2,
amado, ermada segtln pro)€cfo estrucfural con acero
de Fy= 4,&O kg/cm2, del No. 3 y 4, en t¡abes
intermedbs y perimetrabs, aligerada a base de caseton
de poli estireno de 12 ton/m3. en medidas de l0OX¿15
crns. capa de compresón de 4 cms. de espesor armada
con malla elec&osoldada 6)G1O/f0, Incluye: c¡mbra y
descimbÍa, acarréos, elemciones, andamíos, máteriales,
colado, vibrado, herramienta, mano de obra, equ¡po,
linrpieza y todo lo necesario para s¡r conecta ejecrción

PZA

PZA

117,3900

' es,zzoo

M3 38,7100

1.0000 $41.030,87 s41.030,87

1.0000 $60.679.68 $60.67S,68

s1S3,067,95
-ST.eimñF-

117,3900 $18,79 $2.20s,76

TOTAL LOSA

TOTAL CO¡ISTRUCCION DE MU{iEO

BAÑOS

PRÉL¡MI$IARES

Trazs y nir/ehcion con equipo tepqgñáfreo, est?bleeiendg
ejes de referencia y bancos de n¡\,e|, inct¡]¡e: materiales,
mano de obr¿, equipo y herramienta. (Hasta 500 m2)

Compactración del teneno natural a maquina, inclule:
costo del equipo, mano de obra yheramienta

Relleno con tepetate, aompaciado a máqu¡na al 95%
proctor, adicionando agua, para grandes volumenes,
incluye: mano de obra, equipo y herramienta.

TOTAL PRELIMINARES

CIMEI'¡TACKTN

Excavacón a cieb abiedo a máquina en mateñal tiBo ll-
A, de 0.0O a -2.00 m, incluye: carga a camión, mano
de obra, equipo y henamienta.

Plantilla de 5 cm, de espesor de concr€lto premezclado
de Fb=100lqlcm2, induye: preparación de la s4erficb,
nivelacién, maesteado y colado, mano de obfa, equ¡po
y herarni€nta.

M2

M3 $q
M2

$78,70 $3.046,48

$6,36

$258,57

$746,60

$9.106.84

-5f2"oss7o-

M2 38,7100 $113,49 $4.393.20



zapata aishda (z-7) de 1.00x1.00ro.20 m. de concfeto
premezcfado de Fb= 6O Kghmz, atmade con r¡arilla del
No. 5 a cada 20 crns. en ambos sentidos incluye:
materiales, careos, mano de obra, equipo y
henam¡enta.

Co,umna cirer¡hr (C-lbi ele 30 X 30 e¡ns, de eanereto
hechoen obn de F c=250kglcm2,armadoconI rillas
del No. 4 y con 1 estribó€ del No.3 a cada 10 cms.
Incluye: materiales, acarreos en caretilla a 20 mts. y
con poba hasta el nivel +6 , cortes, traslapes,
desperdicios, habifitado, acabado común, limpbza,
equipo y henamienta.

Qimients de conareto F"F 200 kgy'crnz, eanstrudq a
base de zapata conila de 1.CO m. de ancho por i4 cm.
de peralte amado con \rarillas de no-3 a cada 10 cm. €n
el sent¡do tfansversal y 1O de no. 5 en et sentido
longitudhal, con incluye: materiales, acar¡eoÉ,
habilitado. cimbrado, descimbrado, mano de obra,
equipo y henamienta.

TOTAL CIMENTACION

ALBAÑILERIA

Cadena de 15x15 cm. de concreto hecho en obra de
F!c=2ú kStcrr2, acabado aparenb, armado con 4
variffas de
incluye: materiales, acaneos, cortes, despedb¡os,
haslapes, amares, cimbrado, coHado, descimbrado,
mano de obra, equipo y herramienta.

Cadillo de 15rt5 crn. de c¡ncreto hecfro en obra de
Fc=200 kg/an2, acabado común, armado con 4
varillas de 3E y eshibos del No.2 a cada 20 cm..
¡ncluye: matefiales, acaneos, cqrtes, desperdicios,
traslapes, ama¡res, cimbrado, coldado, dscimbndo,
mano de obra, equipo y herramienla.

Muro de 14 cm- de espesor, de tabique rojo remcido,
asefltado con mezcla cemento arena 1:5 acabado
aparente, induye: materiales, mano de obra, equipo y
herramienla.

TOTAL ALBAÑILERIA

INST SA¡¡ITARIAS

Salida sanítaria para trrja con tubería de pvc de ? de
dÉmet¡o con un desanollo de 3 m., incluye: 2 codos de
90". mano de obra, ¡ndalación y pruebas.

TOTAL INSTSAHITARIAS

INST TIIORAULICAS

Sal¡da hid¡aul¡ca para mueble con fuberia y conexiones
de cpv.c incluye: materbles, heramienta menor,
ranurada, colocacion de tuberia, pruebas, herramienta y
mano de obra

TOTAL INST HIDRAULrcAS

TOTAL BAÑOS

4,m0 $4.722.55 $18.890,20

4,Q000 $3.3Q8,40 $13.233,60

26,2500 $1.148,99 $30.160,99

$69.724,47

26,2500 $484,81 $12.726,%

37,0000 $437,66 $16.193,42

160,0500 $2'r5,91 $34.556.40

30,0000 $537,35

$63.476,08

$16.120,50

$16.120,50

$18.515,70

$18,515,?0
-----Tfi5"EgEFr
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SAL 30,0000 $617,19



Dando un monto total de la obra en cuestión sin IVA de $ 2,0gg,924,15 M.N. (DOS
MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS
r5/100 M.N.

TERCERA: ESTIMACIONES.- EL AYUNTAMIENTO pagaÉ en estimaciones parciates de
acuerdo a los trabajos ejecutados y hasta recibirlos a su entera satisfacción cumpliendo
Gon las especificaciones que conllevan dichos trabajos, así como entregar la
documentación que se requiera para mrnprobación de dichos pagcs.

CUARTA: FECHA DE lNtclo Y TERMINACIóN DE LA oBRA.- eueda expresamente
pactado que EL CONTRATISTA iniciará las actividades señaladas al firmar et presente
contrato, y terminar la misma a más tardar el día 04 cuatro de Abril del 2014 dos m
catorce, elavance de la obra se llevará a cabo de acuerdo al programa de la misma.

Para el caso de que EL CONTRATISTA no concluya la obra a la fecha señalada o
incumpla la realización de los trabajos dentro de la fqcha programada, como pena
convencional se estipula que cubrirá a EL AYUNTAMIENTo semanalmente una cantidad
equivafente al 5% cinco por ciento del importe de lqs trabajos que no se hayan realizado
hasta su total conclusiÓn. Síempre y cuando EL AYUNTAI4IENTO haya cutie¡to el total
de los trabajos realizados. El tiempo de retraso o dernora por razones de causa fortuita.
desastres naturales o causas mayores no imputables a EL CoNTRATIsTA no serán
considerados para la aplicaciÓn de pena convencional debiendo tenerse éstos como dias
muertos o inhábiles para el avance o realización de la obra.

QUINTA: RELACIÓN LABORAL.- Se pacta de forma expresa que et personal empleado
por EL CONTRATISTA o que intervengan de cualquier forma en la ejecución o realización
de la obra materia delpresente convenio, mantendrá una relación laboral ún¡camente con
el propio CONTRATISTA, por lo que no se creaián relaciones laborales con EL
AYUNTAMIENTO, a quién además, en ningún caso se te considerará como patrón
sustituto o solidario.

SEXTA: AMPLIACIÓN, REDUCCIÓN O MODIFICACIONES.. EL AYUNTAMIENTO
tendrá en todo momento la facultad de ampliarl reducir o modifica r la realización det
trabajo obleto del contrato en el estado en que se encuentre dando aviso por escrito at
CONTRATISTA con 7 siete días hábites de anticipación, si durante el curso de ejecución
de una obra, se advierte por alguna de las partes contratantes la necesidad de efectuar
variaciones a las especificaciones del proyecto de obra, ampliar, reducir o modificar los
plazos pactados a tos trabajos proyectados o bien la conveniencia en la reali¿ación de
trabajos extraordinarios o complementarios, dicha circunstancia habrá de ser hecha def
conocimiento del AYUNTAMIENTO quién en atención a las razones o justificaciones
debídamente expuestas al CONTRATISTA o que se determinen a juicio del
AYUNTAMIENTO sin perjuicio de la facultad que le asiste de ejecutar directamente los
trabajos extraordinarios, tendrá la opción de autorizar por escrito la realización de dichos
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trabajos con las modificaciones respectivas y comunicará la instrucción al CONTRATTSTA
quien se encontrará obligado a su ejecución u observancia.

En los supuestros previstos con antelación, se suscribirá un convenio adicional en el que
se detallaÉn las modÍficacíones o trabajos extras si las variaciones irnplican además una
inversión excedente o un incremento al costo proyectado, el convenio podrá ser
autorizado hasta un 2oo/o veinte por ciento del importe del contrato, debiendo EL
CONTRATISTA obtener fas garantías o fianzas respectivas.

SÉpnuR: REVISIÓN DE COSTOS.- Si durante la vigencia del presente contrato ocuren
circunstanc¡as o acontecimientos no previstos por las partes originados por causas
externas a la voluntad de éstas, sin que medie dolo, culpa, mora en el cumplimiento,
negligencia o ineptitud de los contratantes mismas que determinen un aumento o
reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados, bien sea en los
conespondientes a la mano de obra, materiales o equipo, dicho costo podrá ser revisado
a solicitud de las partes, en caso procedente EL AYUNTAMIENTO comunicará la decísión
que acuerde el aumento o reducción correspondiente.

En los casos en los que EL AYUNTAMIENTO autorice ta ejecución de trabajos no
contemplados en ef presupuesto base del contrato, para fa determinación de los
coffespondientes precios unitarios se atenderá a los siguientes puntos:

a) EL AYUNTAMIENTO determinará los nuevos precios sobre la base de los
elementos contenidos en los análisis de precios ya estabfecidos en el contrato,
procediendo a determinarlos con la participación de EL CONTRATISTA y éste se obliga a
ejecutar los trabajos conforme a dichos precios;

b) Si no fuese posible determinar los precios unitarios en las formas establecidas
en el pánafo anterior, EL CONTRATISTA a requerirnÍento deIAYUNTAMIENTO y dentro
det plazo que éste último señale, someterá a su consideración los nuevos precios
unitarios acompañados de sus respectivos análisis en el er¡tendimiento de que para la
fijación de esos precios deberá aplicarse los mismos criterios que se hubieran seguido
para la determinación de los precios unitarios establecidos en elcontrato.

OCTAVA: SUSPENSIÓN.- EL AYUNTAMIENTÓ tendrá en todo tiempo ta facuttad de
suspender temporal o definitivamente la obra contratada, lo anterior se establece sín
perjuicio del estado en que se encuentre la misma, ello en el supuesto de que ocurriere
cualquier causa justificada, se dará aviso por escrito al CONTRATISTA con I ocho días
de anticipación. Si la suspensión es definitiva, se dará por rescindido elcontrato.

S¡ la suspensión se decreta por causa no imputable al CONTRATISTA, EL
AYUNTAMIENTO pagará a éste la parte de la obra ejecutada en la inteligencia de que si
la obra se suspende, habiendo ejecutado un mínimo de g0% noventa por ciento, EL
AYUNTAMIEi\¡TO no cubrirá gastos adicionales a la obra ejecutada.

NOVENA: RESCISIÓN.- EL AYUNTAMIENTO podrá rescindir del presente contrato
administrativamente por razones de interés general o por cualquier otra de las causas
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previstas por la ley y principalmente por contravención o incumplimiento por parte de EL
CONTRATISTA, en los términos pactados, siendo a cargo de éste el pago de daño o
perjuicios ocasionados por tal motivo, obligándose a pagar bajo este concepto una pena
convencional pactada entre ambas partes.

Se reconocerá al CONTRATISTA los materiales que tengan en obra mediante la
comprobación o exhibición correspondiente, ello siempre y cuando sea de la cantidad
requerida y puedan utilizarse en la obra.

OÉCIIUE: SUPERVISÉN DE LA OBRA.. EL AYUNTAMIENTO A trAVéS dE IA dirECCióN
de obras públicas municipal, tendrá derecho a supervisar en todo tiempo las obras objeto
de este contrato, así como los materiales que se empleen, ya sean en el sitio de ésta o en
los lugares de adquisición o fabricación de los mismos y dará EL CONTRATISTA las
instrucciones que estimen convenientes relacionadas con la ejecución, a fin de que éstas
se ajusten al proyecto

DÉCIMA PRIMERA: FIANZA DE CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS.- PArA
garantizar el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades derivadas de este
contrato y para garantizar la cafidad de los trabajos realizados, así como la reparación y
substituciones procedentes de los vicios y defectos que resulten posteriormente a la
recepción de la obra, EL coNTRATlsrA se obliga a otorgar a favo¡- de EL
AYUNTAMIENTO una fianza poref 1}o/adiez porciento del valortotal del importe de la
obra, que exhibirá dentro de los 6 seis días hábiles posteriores a la fecha de la firma det
presente contrato.

Dicha fianza asciende a la cantidad de $209,892.42 M.N. (DOSCTENTOS NUEVE MtL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 42l'100 M.N.) y deberá ser otorgada por una
afianzadora de reconocido prestigio, y deberá contener como mínimo: que se otorga por
EL CONTRATISTA para garantizar el fiel y exacto cumplimiento del contrato de obra a
precios unitarios, así como garantizar las erogaciones que EL AYUNTAMIENTO tuviera
que efectuar por defectos o vicios ocultos que resulten hasta un año después de la
recepción de la obra, la renuncia de la afianzadora a los beneficios del orden y exclusíón,
el sométimiento de la afianzadota a la competencia de las Autoridades Municipales
Administrativas, y al Tribunal Contencioso Admir¡lstrativo de la demarcación jurisdiccional,
tal garantía tendrá vigencia desde la fecha de presentación hasta un año después de la
recepción de los trabajos a satisfacción de|AYUNTAM|ENTO.

DÉCIMA SEGUNDA: RECEPGIÓN¡ OC LA OBRA.- EL AYUNTAMIENTO rcCibirá IAS
obras objeto de este contrato hasta que sean terminados en su totalidad si las mismas
hubieran sido realizadas, de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones de este contrato, mediante un acta de recepción.

oÉcln¡e TERCERA: RESPONSAB¡LIDAD.- Niel pago de la obra, ni de las estimaciones
conespondientes o la recepción de las mismas, exime al CONTRATISTA de la
responsabilidad en que puede incurrir por la ejecución de la obra, por vicios ocultos que
resulten por defectos en la construcción, mala calidad de los materiales empleados.



Se reserva EL AYUNTAMTENTO el derecho de reclamar la indemnización por dichos
conceptos, así como la e.jecución o reparación de la obra faltante o mal ejecutada.

Si aparecen desperfectos o vicios de la obra dentro del año siguiente EL
AYUNTAMIENTO ordenará su reposición o reparación inmediata al CONTRATISTA, si
éste no atiende dentro del plazo de 15 quince días hábiles el requerimiento del
AYUNTAMIENTO, éste podrá con cargo aICONTRATISTA encomendar los trabajos a un
tercero o ejecutarlos directamente y hará efectiva lafianza.

DÉCIMA CUARTA: SUJECóN.- El presente considera de derecho público, manifiestan
las partes que celebra este acto jurídico, que no existen vicios en el consentimiento, lesión
o enriquecimiento ilícito por lo que renuncia al ejercicio de las acciones que por este
concepto proceda, sometiéndose en caso de conflicto a las disposiciones, procedimientos
y Autoridades Administrativas, tanto Municipales como las del Tribunal de lo Contencioso
de lo AdminÍstrativo del Estado a que se ¡efiere la Ley del Gobierno y la Administración
Pública Municipaf, así como la Ley de Adquisiciones de Obras PúblÍcas y sus
re$amentos, además de los ordenamientos legales aplicables.

Leído que fue el presente contrato por las partes y enteradas de su contenido, atcance y
consecuenclas legales lo firman al margen y al calce en el Municipio de Concepción de
Buenos Ai¡'es Jalisco, el mismo día de su fecha.

POR EL H. AYUNTAMIENTO DE CONGEPC|ÓN DE BUENOS AIRES,
JA

ZUNIGA ARIAS
PRESIDET{TE ¡¡ITJNICIPAL

c. JosÉ DELGADTLLO
ENCARGADA DE HACIENDA I,IUilTCTPAL

POR EL CONTRATISTA

rNG. ] TAPIA
REPRESENTAñITE

CONSTRUCCIóN
LA EI4PRESALOs ARCOS

DE C.V.

AIDE€ CONTRERAS
INDTCO PIT'NICIPAL

E}{ENTOS S.A.


